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Bogotá, D.C.;

Señor:
DIEGO FERNANDO RUBIO ARIAS
Correo E.: diegorubio1989@hotmail.com
Ciudad 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – INSPECCION VISUAL – Centros de Diagnóstico Automotor CDA- Vidrios
polarizados – Servicio Publico Individual TAXI.  
Radicado: 20233031137832 del 15 de julio de 2023

Respetado señor Rubio, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del  Grupo Conceptos y  Apoyo Legal  de la  Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud
contenida en el  documento radicado con el  No.  20233031137832  del 15 de julio de 2023,
mediante el cual formula la siguiente:

CONSULTA 

“(…) Algunos Centros de Diagnóstico Automotor, CDAs, de nuestra ciudad insisten en negar la
certificación a los vehículos de servicio de transporte público individual por el uso de vidrios
polarizados,  en  los  niveles  permitidos,  según  lo  dispuesto  por  el  Ministerio  de  Transporte
referente a este tema (…).

De manera respetuosa y con base a lo anterior, solicito: 

PRIMERO: Valoración y concepto jurídico por parte del Ministerio de Transporte, sede regional
Valle del Cauca, acerca de la situación expuesta. 

SEGUNDO: En caso de que esta seccional no sea la competente para conocer y brindar una
orientación jurídica acerca de este tema, por favor indicar a quien debe dirigirse esta petición. 

TERCERO: Respuesta a esta solicitud dentro de los términos de ley, a la dirección y/o correo
electrónico aquí consignado.”.

 
CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.
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7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y  privados,  así  como las  personas particulares y  las  demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general
el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración.

Marco normativo

Frente  al  servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor  individual  de  pasajeros en
vehículos Taxi, el artículo 2.2.1.3.3. del Decreto 1079 del 2015, “Por medio del cual se expide
el  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  Transporte.”,  modificado  por  el  artículo  2  del
Decreto 2297 de 2015, “Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 3, Título 1, Parte 2, Libro
2 del Decreto número 1079 de 2015, en relación con la prestación del servicio público de
transporte terrestre automotor individual de pasajeros en los niveles básico y de lujo”, al tenor
consagra: 

“Artículo 2.2.1.3.3.  Modificado por el Decreto 2297 de 2015, artículo 2º. Servicio público de
transporte  terrestre  automotor  Individual  de  Pasajeros  en  los  niveles  básico  y  de  lujo. El
Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en los niveles básico y de lujo, e
aquel  que  se  presta  bajo  la  responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte  legalmente
constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, en forma individual, sin sujeción a
rutas ni horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de destino. El recorrido será establecido
libremente por las partes contratantes.
 
Parágrafo 1°. El servicio de transporte público terrestre automotor individual de pasajeros, en
el radio de acción Metropolitano, Distrital o Municipal, se clasifica en:
 
1. Básico. Es aquel que garantiza una cobertura adecuada, con términos de servicio y costos
que lo hacen asequible a los usuarios. Se puede ofrecer a través de medios tecnológicos, con
plataformas para la oportuna y eficiente atención a los usuarios,  o por medio de atención
directa en las vías. La remuneración por la prestación del servicio puede realizarse con dinero
en efectivo.
 
2. Lujo. Es aquel que ofrece a los usuarios condiciones de comodidad, accesibilidad y operación
superiores  al  nivel  básico.  Se  caracteriza  por  ofrecer  sus  servicios  utilizando  únicamente
medios tecnológicos con plataformas para la oportuna y eficiente atención a los usuarios. El
pago solo se realiza por medios electrónicos y el servicio únicamente se presta en vehículos
clase automóvil sedan, campero de cuatro puertas y/o camioneta cerrada. Este servicio contará
con tarifa mínima regulada, que en ningún caso será igualo inferior a la del nivel básico”.

El artículo 8.7.1. de la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por medio del cual se expide la
Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”, define el
concepto de vidrio polarizado, en los siguientes términos:

“Artículo 8.7.1. Definición. Se entiende por vidrio polarizado, entintado u oscurecido, aquel que
mediante  un proceso  físico  o  químico  ha  perdido su  estado incoloro,  impidiendo  parcial  o
totalmente la visibilidad desde el exterior hacía el interior del vehículo”.
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A su  turno,  el  artículo  8.7.2.  de la  Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de Tránsito,
preceptúa la circulación de vehículos que posean vidrios polarizados, entintados u oscurecidos,
de acuerdo a los siguiente:

“Artículo  8.7.2.  Circulación  de  vehículos  que  posean  vidrios  polarizados,  entintados  u
oscurecidos. Podrán circular por las vías del territorio nacional sin requerir autorización alguna,
por este concepto, aquellos vehículos que posean vidrios polarizados, entintados u oscurecidos,
que cumplan las siguientes características, de acuerdo con la ubicación de los vidrios en el
automotor:

1) Materiales de acristalamiento requeridos para la visión directa del conductor: Vidrios para
parabrisas laminados, algunos ventiletes y puertas delanteras, cuya transmisión luminosa sea
superior o igual al setenta por ciento (70%).

Cuando  los  vidrios  para  parabrisas  laminados,  algunos  ventiletes  y  puertas  delanteras
corresponden a materiales de vidrio de seguridad para uso en escudos resistentes a las balas,
la transmitancia luminosa regular con incidencia normal debe ser de por lo menos 60%, tanto a
través del escudo como de los vidrios permanentes del vehículo.

Cuando  los  vidrios  para  parabrisas  laminados,  algunos  ventiletes  y  puertas  delanteras
corresponden a materiales de vidrio de seguridad para uso en escudos resistentes a las balas,
la transmitancia luminosa regular con incidencia normal debe ser de por lo menos 60%, tanto a
través del escudo como de los vidrios permanentes del vehículo.

Por razones de seguridad vial, ningún vehículo podrá transitar por el territorio nacional con
vidrios  instalados  en  parabrisas  laminados,  algunos  ventiletes  y  puertas  delanteras,  cuyo
porcentaje de transmisión luminosa sea inferior al establecido en los incisos anteriores, según
corresponda.

2) Materiales de acristalamiento requeridos para la visión indirecta del conductor en vehículos
dotados de espejos retrovisores externos a ambos lados del mismo: Vidrios laterales traseros
cuya transmisión luminosa sea superior o igual al cincuenta y cinco por ciento (55%) y, vidrios
cuartos traseros y de la quinta puerta, cuya transmisión luminosa sea superior al catorce por
ciento (14%).

Parágrafo  1°.  Previamente  a  la  comercialización,  los  fabricantes,  importadores  o
comercializadores de vehículos y/o autopartes y materiales de acristalamiento para el uso en
vehículos automotores, deberán asegurarse y demostrar el cumplimiento de las características
exigidas, a través de un certificado de conformidad expedido bajo las condiciones de ensayo
establecidas en el numeral 3.3, R2 del Reglamento Técnico RTC 002 MDE, Resolución número
0322 de 2002 del Ministerio de Desarrollo (hoy Ministerio de Comercio, Industria y Turismo), o
aquel que lo modifique o sustituya. El rotulado del material  para acristalamiento, a que se
refiere el numeral 3.2.3 del mismo reglamento, en el ítem de categorías, deberá especificar el
porcentaje de transmisión luminosa que ha sido certificado.

Parágrafo 2°. El certificado de conformidad deberá ser expedido por un organismo acreditado o
reconocido  por  el  Organismo  Nacional  de  Acreditación,  conforme  a  lo  establecido  por  el
Decreto 1074 de 2015, o aquel que lo modifique o sustituya”.

Entre tanto, el artículo 8.7.3. de la Resolución ibidem, dispone:

“Artículo  8.7.3.  Permisos  para  la  circulación  de  vehículos  que  posean  vidrios  polarizados,
entintados u oscurecidos, con porcentajes de transmisión luminosa inferior. Para circular por el
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territorio nacional con vehículos que posean vidrios polarizados, entintados u oscurecidos, cuyo
porcentaje de transmisión luminosa sea inferior  al  establecido en el  numeral 2 del artículo
8.7.2., de la presente resolución, se deberá solicitar un permiso ante el Ministerio de Defensa a
través de la Policía Nacional.

Parágrafo 1°. Los permisos se expedirán solo en casos especiales determinados por la Policía
Nacional,  entidad que establecerá además las dependencias  ante quienes debe hacerse la
solicitud y los requisitos que debe acreditar el interesado.

Parágrafo 2°. La Policía Nacional deberá mantener actualizado, con la reserva de seguridad
necesaria, un registro a nivel nacional que contenga claramente los datos correspondientes a
los permisos expedidos y un listado de los vehículos objeto de la excepción de que trata el
artículo 8.7.4 de esta resolución”.

De otro lado, el artículo 131 de la Ley 769 del 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional
de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 21 de la Ley
1383 de 2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se
dictan otras disposiciones.”, tipifica la infracción B.10, así:

“Artículo 131. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 21. Multas. Los infractores de las
normas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de
infracción así:

(…)

B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes
(smldv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las
siguientes infracciones:

(…)

B.10.  Conducir  un vehículo  con vidrios  polarizados,  entintados u  oscurecidos,  sin  portar  el
permiso respectivo, de acuerdo a la reglamentación existente sobre la materia.”.

Respecto de la revisión técnico-mecánica, los artículos 3.3.4.1 y 3.3.4.2., preceptúan: 

“Artículo  3.3.4.1.  Documentos  de  la  revisión. Para  efectuar  las  revisiones
técnico-mecánica  y  de  emisiones  contaminantes,  el  propietario,  poseedor  o  tenedor  del
vehículo automotor, deberá llevar el vehículo a un Centro de Diagnóstico Automotor Habilitado
o línea  Móvil  autorizada y  registrado(a)  en  el  Registro  Único Nacional  de  Tránsito  (RUNT),
presentando la Licencia de Tránsito vigente.
 
Es necesario presentar el certificado de la instalación de Gas Natural Comprimido Vehicular
(GNCV), para los vehículos convertidos que cuentan con este sistema de combustible.
  
Artículo 3.3.4.2. Vehículos sujetos a revisión técnico-mecánica y periodicidad. Todos
los  vehículos  automotores  deben  someterse  a  revisión  técnico-mecánica  y  de  emisiones
contaminantes,  de  acuerdo  con  la  ley,  los  criterios  y  pruebas  establecidas  en  las  Normas
Técnicas  Colombianas-NTC 5375,  5385,  6218,  6282 y  las  demás NTC que el  Ministerio  de
Transporte  adopte  como  obligatorias,  teniendo  en  cuenta  las  siguientes  condiciones
particulares:

(…)
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Artículo 3.3.4.3.  Parámetros de aprobación de las  pruebas. Los  parámetros  para  la
aprobación de las pruebas correspondientes a la revisión técnico-mecánica y de emisiones
contaminantes  de  que  trata  la  presente  resolución,  se  verificarán  aplicando  las  Normas
Técnicas Colombianas NTC 5375, 5385, 6218 y 6282, y las excepciones regladas en el artículo
3.3.4.2.,  de la presente resolución,  teniendo en cuenta el  tipo de vehículo y los límites de
emisiones  establecidos  por  la  autoridad  ambiental,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la
presente resolución.

(…)

Artículo  3.3.5.2.  Certificado  de  las  Revisiones  Técnico-Mecánica  y  de  Emisiones
Contaminantes. El  Centro  de Diagnóstico  Automotor  o  línea  móvil  deberá verificar  si  los
resultados  obtenidos  por  el  vehículo  automotor  se  encuentran  dentro  los  parámetros
permisibles  en  las  Normas  Técnicas  Colombianas  NTC  5375,  5385,  6218,  6282,  según
corresponda, y de acuerdo con el artículo 3.3.4.2., de la presente resolución.
 
Adicionalmente, en cuanto a las emisiones contaminantes, el Centro de Diagnóstico Automotor
o línea móvil deberá verificar que el vehículo automotor se encuentre dentro de los límites de
emisiones contaminantes permisibles, establecidas por la autoridad ambiental competente.
 
De cumplir tanto con la revisión técnico-mecánica como con las emisiones, se procederá de
manera sistematizada a reportar este hecho al  RUNT, de conformidad con las disposiciones
establecidas en la Resolución número 20203040003625 de 2020 del Ministerio de Transporte,
modificada por la Resolución número 20213040026985 de 2021 y por la Resolución número
20203040007155 de 2020, o la norma que la modifique, adicione o sustituya”.

A lo aunado, A lo aunado, la Norma Técnica Colombia NTC 5375, “Revisión Técnico-mecánica y
de Emisiones Contaminantes en Vehículos Automotores”, establece: 

“3.1. DEFINICIONES.

Para efectos de esta norma se aplican las siguientes definiciones. 

3.1.1. Revisión Visual. Revisión que se realiza mediante, por personal calificado (véase la NTC
5385, numeral 11), percepción sensorial de los elementos del vehículo con la ayuda de los
equipos. Sin retirar o desarmar partes del vehículo, atendiendo a probables ruidos, vibraciones
anormales  holgaduras,  fuentes  de  corrosión,  soldaduras  incorrectas  o  desensamble  de
conjuntos. 

(…)

4. ESQUEMAS DE EVALUACIÓN”.   

Así mismo, la Norma Técnica Colombiana NTC 5375, citada en el presente escrito, refiere:   

“6.  REVISION  DE  VEHICULOS  LIVIANOS  Y  PESADOS  La  revisión  en  cuanto  a  los  defectos
presentados en este numeral se debe realizar a todo tipo de vehículo. Cuando los vehículos
automotores por especificaciones de equipo original,  presenten diferencias con los criterios
establecidos  en  la  presente  norma,  se  debe tener  en cuenta  tales  especificaciones  previa
verificación de los manuales de fabricante correspondiente. 
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6.1 REVISIÓN EXTERIOR

(…)

6.1.6 Vidrios Mediante inspección sensorial, se debe detectar:

”.

Desarrollo del problema jurídico

Conforme  a  las  normas  precitadas,  servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor
individual de pasajeros en vehículos Taxi, es aquel que se presta bajo la responsabilidad de
una  empresa  de  transporte  legalmente  constituida  y  debidamente  habilitada  en  esta
modalidad, en forma individual, sin sujeción a rutas ni horarios, donde el usuario fija el lugar o
sitio de destino. El recorrido será establecido libremente por las partes contratantes, el cual
puede corresponder a los niveles básico y de lujo. 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 8.7.1. de la Resolución 20223040045295 de 2022,
entiéndase como vidrio polarizado, entintado u oscurecido aquel que mediante un proceso
físico o químico ha perdido su estado incoloro, impidiendo parcial o totalmente la visibilidad
desde el exterior hacia el interior, que para su circulación deben cumplir con las características
señaladas  y  los  proveedores  deberán  ser  certificados  por  un  organismo acreditado por  el
Organismo Nacional de Acreditación.

Frente  a  los  interrogantes  esbozados  en  su  escrito  de  consulta,  el  artículo  8.7.3.  de  la
Resolución 20223040045295 de 2022, se tiene que podrán circular por las vías del territorio
nacional sin requerir autorización alguna, aquellos vehículos que posean vidrios polarizados,
entintados u oscurecidos, que cumplan las siguientes características: i) vidrios para parabrisas
laminados, algunos ventíleles y puertas delanteras, cuya transmisión luminosa sea superior o
igual al setenta por ciento (70%), ii) vidrios laterales traseros cuya transmisión luminosa sea
superior o igual al cincuenta y cinco por ciento (55%) y vidrios cuartos traseros y de la quinta
puerta, cuya transmisión luminosa sea superior al catorce por ciento (14%).

En consecuencia, si el porcentaje de transmisión luminosa del vidrio polarizado es inferior a los
rangos referidos en el  en el  numeral 2 del  artículo 8.7.2., deberá solicitar permiso ante el
Ministerio de Defensa, a través de la Policía Nacional.

En este orden de ideas, la autoridad de tránsito, cuando observe la comisión de conducta que
pueda significar  una infracción  a  las  normas  de tránsito,  ordenara  detener  la  marcha  del
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vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que ordena al infractor
presentarse ante la autoridad de tránsito, cuando se trate de vehículos de servicio público se
enviara la copia del comparendo dentro de los tres (03) días hábiles al propietario del vehículo,
a la empresa que se encuentra vinculado y a la Superintendencia de Transporte para lo de su
competencia.

Vale la pena precisar, que las conductas que dan lugar a la imposición de comparendos se
encuentran en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, dentro de los cuales se encuentra la
tipificada en el código B-10.

Respecto de la Revisión Técnico Mecánica a cargo de los Centros de Diagnóstico Automotor-
CDA,  es  un  procedimiento  o  trámite  regulado  en  la  Ley  y  reglamentado  a  través  de  los
diferentes actos administrativos, en el cual se realiza un proceso de revisión exhaustivo del
estado del vehículo, dicha exploración estará destinada a verificar, entre otros, el adecuado
estado de la carrocería, los niveles de emisión de gases y elementos contaminantes, el buen
funcionamiento del sistema mecánico, funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del
conjunto óptico, la eficiencia del sistema de combustión interno, los elementos de seguridad,
el  buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente,  en el  caso en que este
opere con aire,  que no emita  señales  acústicas  por  encima de los  niveles  permitidos,  las
llantas del vehículo, el funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia.

Entre  tanto,  se  deberá  realizar  la  revisión  visual  de los  vehículos  mediante  la  percepción
sensorial de los elementos del vehículo con la ayuda de los equipos, sin retirar o desarmar
partes del vehículo, atendiendo a probables ruidos, vibraciones anormales holgaduras, fuentes
de corrosión, soldaduras incorrectas o desensamble de conjuntos, lo anterior, conforme a los
lineamientos  establecidos  en  la  NTC  5375,  “Revisión  Técnico-mecánica  y  de  Emisiones
Contaminantes en Vehículos Automotores”. 

Dicho esto, en la revisión exterior de los vidrios a través de la inspección sensorial, el numeral
6.1.6 de la NTC 5375, establece que se deberán revisar los posibles defectos, entre los que se
encuentran, vidrios parabrisas que distorsionan o deforman el campo de visión, inexistencia de
algunos parabrisas o de los vidrios móviles, inexistencia de algún vidrio fijo, la existencia de
fisuras, impactos, laminas adheridas, publicidad, adhesivos al parabrisas, inexistencia o mal
funcionamiento de los mecanismos de accionamiento de algunos de los vidrios, vidrios que no
sean transparentes en los vehículos de trasporte público de pasajeros de circulación urbana,
sin que en la norma se contemple prohibiciones frente a los vehículos que prestan el servicio
público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros en vehículos Taxi, siempre y
cuando se encuentren entre los rangos de transmisión luminosa previstos en la normas. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa con relación a la aplicación normativa lo siguiente:

Respuesta a la pregunta 1 y 2

Se debe dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 8.7.2 de la Resolución 20223040045295
de 2022, por lo que podrán circular vehículos que cumplan con las siguientes características
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respecto a la ubicación de los vidrios en el automotor: i)  Materiales de acristalamiento
requeridos  para  la  visión  directa  del  conductor:  vidrios  para  parabrisas  laminados,
algunos ventíleles y puertas delanteras,  cuya transmisión luminosa sea superior  o igual al
setenta por ciento (70%), ii) Materiales de acristalamiento requeridos para la visión
indirecta del  conductor  en vehículos dotados de espejos retrovisores externos a
ambos lados del mismo:  vidrios laterales traseros cuya transmisión luminosa sea superior o
igual al cincuenta y cinco por ciento (55%) y vidrios cuartos traseros y de la quinta puerta,
cuya transmisión luminosa sea superior al catorce por ciento (14%).

Ahora  bien,  sobre  la  Revisión  técnico-mecánica,  al  tenor  de  lo  dispuesto  por  el  artículo
3.3.4.5. de la Resolución 20223040045295 de 2022, los Centros de Diagnóstico Automotor -
CDA, al momento de realizar las pruebas sensoriales, deberán inspeccionar los vidrios acorde
con lo preceptuado en el numeral 6.1.6 de la NTC 5375, revisando los posibles defectos, entre
ellos,  vidrios  parabrisas  que  distorsionan  o  deforman el  campo  de  visión,  inexistencia  de
algunos parabrisas o de los vidrios móviles, inexistencia de algún vidrio fijo, la existencia de
fisuras, entre otros, no obstante, sobre los  vidrios que no sean transparentes, solo es
aplicable para los vehículos de trasporte público de pasajeros de circulación urbana.

Dicho lo anterior,  se absuelve el  objeto de la consulta,  concepto que se emite dentro del
término  señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015,
y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de
obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Victoria Vargas Rincón – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó:   Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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